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RESOLUCION de la Dirección General de PrOJno.
ctón de Sahara por la que se anuncia concur;,o paTa
la provisión de una plaza de funcionario de la Escala
AllJ.:iliar de Mecánicos de Telecomunicación vacante
en el Servicio de Te!ecomunicación de la provincia
de Sahara y de las que se produzcan durante la tra
mitaeión del mismo.

Vacantes en el Servicio de Telecomunicación de la provincia
de Sahara una plaza de funcionario de la Escala Auxiliar de
Mecánicos de Tdecomurucadón, se anuncia su provisión a con·
curso y la.:; que se produzcan durante la tramitación del mismo
entre funcionarios pertenecientes a dicha Escala.

La expresada vacante esta dotada wn los emolumentos
siguientes;

ORDEN de 16 de junio de 1971 por la que se anuncia
concurso especial para proveer una plaza de Au.,riliar
administrativo taquimecanógrafo, vacante en la
«c. A. M. P. S. A.n.

Excmos, Sres.: Puesta a disposición de la Junta Calificadora
de Aspirantes a DesLinos Civiles :por la «Compafüa Arrendatnria
del Monopolio de Petróleos, S. A.n, una plaza de Auxilíar admi
nistrativo taquimec'allógrafo, que ha de ser provista por el per
sonal de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, Regimiento de
la Guardia de S. E. el Jefe del Estado y Generalísimo de los
Ejércitos, cuerpos de la Guardia Civil y Policía Armada, acogidos
a los beneficios de la Ley de 15 de julio de .i952 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 199), modifiCada por la de 30 de marzo
de 1954 («Bolet.ín Oncía! del Estooo» número 91), y ampliada
por Ley 195/63, de 28 de diciembre, esta Presidencia del Gobiel'no
ha dispuesto 10 siguiente:

Se anuncia en wncurso especial, para ser cubierta por el
referido personal que la solicíte, una plaza de AuxiHar administra.
tívo taquimecanógrafo para la factoría de Pasajes (Guipúzcoa),
dependiente de la expresada Compañía, rigiendo para este con
curso 1818 mismas normas reguladoras del que para cubrir va
cantes de igual clase en dicha Arrendataria se anuneió por orden
de esta Presidencia del Gobierno de 31 de agosto de 1964 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 221), con las modificaciones que a
continuación se indican:

Primera.-EI apartado b) del articulo 3.0 de la expresada.
Orden, se entenderá modificado en el sentido de que el sueldo
base que corresponde a la plaza objeto del presente concurso
es el de 112.950 pesetas anuales, cantidad que ha de dividirse
en quince mensualidades. en la;s qUe están incluidas 1&<; pagas
reglamentadas del 18 de Julio y Navidad, as! como también
la de cierre de e)ercicio y bene!1cios. Igualmente, cuando le
corresponda percibIrlos, tendrá derecho a disfrute de trienios, sin
limitación de los mismos

l
en cuantía de un 5 por 100 del

sueldo base por cada uno ae ellos, más plus de trabajos penQSos,
tóxicos y peligrosos, en cuantía del 15 por 100 sobre el sueldo
base en todas las pagas, inclusive en las ex,traordinarias, y un
premio de asístencía, regularidad y ayuda al transporte de 25
pesetas diarias.

8egunda.-E1 apartado -e) se entenderá modificado en el sen
tido de que de conformiñad con eJ Reglamento de Personal
de «C. A. M. p. S. A.)). existen dos turnos de ascenso, uno por
antigüedad V otro por elección, pudiéndose llegar al sueldo base
anual de 155.700 pesetas.

Al propio tiempo, se recuerda a los aspírantes a esta plaza
que el que resulte designado para ocuparla, responderá ante
la «C. A. M. P, S. A.» de poseer los conocimientüS exigidos,
especialmente de taquigrafía y mecanografía con velocidades mí
nimas aJ. minuto de 60 palabras en la primera especialidad y
250 pulsaciones en la segunda, teniendo en ,cuenta que de no
poseerlos quedará incurso en el apartado f) del artículo 28 de
la precitada Ley de 15 de julio <te 1952 «(Boletín Oficial del
Estado» número 199).

Lo digo a vv. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1971.-P. D.. el General Presidente,

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
López-Barrón Cerruti.

Excmos. Sres. 1Unh,tros ...

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 1. SU'2ldo. kieIüos y paga6 t'xtraordinarias que correspondan
al funcionario por el Cuerpo de procedenci~

2. Asignación de resid.encia en la cuantIa del 1::0 por 100 de
la suma de sueldo y trienios,

3. CDmplementos de sueldo, actualmente fijados en un total
de 6,500 pesetas mensuales; y

4. La ayuda familiar correspondiente.

La,.s. in.stancias, en las que se hará constar el estado civil del
interesado y. en su caso, número de hijos, deberán didgirse al
Hustrisilno seÍlor Director general de Promoción de Sahara (Pre
sidencia del Gobierno), por conducto de la Dirección General de
Correos y Telecomumcaclón, que cursará tan sólo las de aquellos
que coll.<;idere destinables. ,

E: pla7'{) de presentación de instancia,.s. será el de quince dlas
naturales, contados a ¡.,artir del sigUiente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado», y estarán
acompaúadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente, en
los que se hará constar la edad del solicitante.

b) Certlflcado médico oficial acreditativo de que el aspirante
no padece lesiones de tipo tuberculoso de caráJcter evolutivo, sean
o no bacilíferas, así como de no presentar desviación acentuad'a.
de la normalidad psiquica de tipo earacterológtco o tempera-
mental.

e) Certifica'Clo de conducta profesional, expedido por el Jefe
de la Dependencia donde preste sus servicios; y

d) Cuantos documentos estimen oportuno a.portar en jUstifi
cación de los méritos que aleguen

El hecho de acudir al concurso representa, dé resultar desig
nado, la obligación de desempeñar la. vacante por una. campaña.
minima de veinte meses ininterrwnpidos. transcurridos los cuaJ.es
tendrá derecho a cuatro meses de licencia reglamentaria en la
P.enínsula en la fanna que determinan kts disposiciones vigentes,
con la percepción integra de sus emolume1ltos.

Los gastos de viaje de incorporación, regre.so y 108 de 188
licencias reglamentarias serán de. cuenta del Estado tanto p~a
el funcionario romo para los farmliares a su -cargo, ron suj.eClOIl
además a 10 establecido en las disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los soliciotantes, podrá
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las oo-ndicio·
nes exigidas en el prffienteconcurso. o bien declarn.rlo desierto
si lo estima conveniente.

Madrid, 8 de junio de 1971.-EI Director general, Eduardo
Junco Mcndoza.-Conforme: Luis Carrero.

RESQLUCION de la Dirección General de Promo
ción de Sahara por la que se anuncia concurso para
la provisión de una plaza de funcionario del Cuerpo
Auxiliar de Oficínas de la Dirección General de Se~

yuridad, vacante en el Servicio de Injormacíón y
Seguridad de ~ provincia de Sahara.

Vacante en el Servicio de Información y seguridad de la pro~

vincia de Sahara una plaza de funcionario del cuerpo Auxiliar
de oficina.s de la Dirección Generai de seguri'dad, se anuncIa su
provi.sión a concurso entre funcionaÍ'ios del citado Cuerpo en si
tuación de acti vidad.

La expresada plaza está dotada con los emolumentos si
guientes:

1. Sueldo, trienios y paga.s extraordinarias que correspondan
al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100 ele
la suma de sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo, fijados actualmente en la can
tidad de 6.500 peseta..., mensuales; y

4. La ayuda famíliar a que tenga derecho.

Las instancias en las que se hará consta.r el esta.do civil del
interesado y, en 'su caso, número de hijos, ~:eberán dirigirse al
ilustrísimo señor Director general de PromOClOn de Sah~a (~r.e
sidencia del Gobierno), cursándose por conducto de la DlrecclOn
General de Seguridad, que tan sólo tramitará a la expresada
Dirección General de Promoción de Sahara las de aquellos que
con.sidere destínables.

El plazo de presentación de instancias será el de q}lin~ dias
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publlcaelOn de
este anuncio en el «Boletin OHcial del Estado», y estarán aoolU
paüadas de los dQcumentos siguientes:
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a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente. en
los 'que se hará constar la edad del concursante.

b) Certificado médico oficia.'l acreditativo de que el aspwante
no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, Sean
o no baclliferas, as! como de no presentN' desvi'aclón acentuada
de la normalidad pslquica de tlpO ca.ra.eterológloo <> tempera,..
mental.

e) certificado de conducta. profesional, expedi40 por el Jefe
de la Dependencia donde preste sus servicios; y

d) CU&1J.tos documentos consideren oportuno a.portar en justi
ficación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, de ser nombrado,
la obl1ga.c.ión c:te desemoefiar la vacante por una campaña mínt..
ma de veinte meses fninternunpidos, transcurridos loa cuales
tendrá derecho a cuatro meses de licencia reglamentaria en' la
Península en 1& forma que determinan las dispo.s1clones vigentes,
con la pereepcl6n integra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de ¡noorporación, ~e.so y los de 1..,
Ucencl'as reglamentariM serán de cuenta de11!:stado tanto para
el funclonarloeomo para loa familiares a su cargo, con suje
eión 'además &- ]0 establecido en las disposiciones dictadas el
efecto.

La Presidenc1a del Gobierno, apreciando libremente los méri~

tos Y circunstancias que· concurran en los sol1ci~ntes, podrá de
signar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condiciones
del presente concurso, o bien declararlo desierto si lo estlma
conveniente.

Madrid, 9 de junio de 1971.-El Director general, Eduardo
Junco Mendoza.-Con!orme: Luis Carrero.

BESOLUCION de la Dirección General de Promo-.
cióR de Sa1ulra por la que se anuncf4 concurso para
la provlsión de IIos plazas de tu_los del Ouer·
po Auxiltar Mixto ae Correal. vacantes en el Sera
vtcio de Correos de la Provincia de S4hara r <le las
que Be, produacan durante la tramitación de mismo.

Vacantes en el Servicio de Correos de la provincia de sabara
dos plazas de funcionarios del Cuerpo Aux1l1ar Mlxto de Correos,
se anuncia su provisión a. concurso y de las qUe· se produzcan
durante la tnmitaeión del mJ&mo entre funelQ11arloo pertenecien
tes a dicho cuerpo que no hayan cumpllde 1& _ de cuarenta
y cinco al\oa él <Ila en que tennine el plazo de presentación de
iDsta.nclas.

Las ex~ plazas están dot1l4a.s con los emolumentos
slgnlentes:

1. eueldo. trienios y pagas extraordinariaa que.. correwondan
al tun.ciona.t'io por su CUerpo de procedencia..

2. As_ón de resl4encla en la euantla del 100 pot 100 de
la suma efe sueldo y trienios.

3. complementos de sueldo, fij'ados aetuaJ.m.ente en un total
de 8.500 pesetas mensuales; y.

4. La aynda faml1lllr a que tengan derecho.

!Las lnsttlne1as, en las que se hará con.star el estado civil del
m_o y, en su easo, número de hljoa, deberán dirigirse al
ilnstrLslmo sefior Director genet'a1 de Promoelón de 8e.1¡jlra <Pre
sidencla del Clobierno), por oondueto de la Dirección General de
001Te0s y TelecomunicacIón. que cursará tan sólo las de aquellos
que sean. deet1nables.

El plazo de pr_ntaclón de instanci.. _á el de quince di..,
""ttlrales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletin Oficta.l del Estado», y estarán acom
pañadae de loa 1Iocumentos que se relacionan:

al Hoja de servloios ealificada o documento equivalente, en
loa que se hará oonst&r 1& e4ad del coneut'8a.D.te.

b) Cert1:!ica,do médIco oficial a.creditatlvo de que el aspirante
illO padece teslones de tipo tubereulooo de cuó<lter evolutivo, sean
O no bac1liferas. as1 como de no ttresentar desviación acentuada
de la normalidad pslquica de tfpo ea.raoIerológlco o temper...
mentat

o) certificado de condneta prof"ional, espedido por el Jefe
del Departamento donde preste SU8 servidos; y

d) Cuanto documentos estimen oportuno aportM' en justifica.-
c1ón de 105 méritos que aleguen., .

El hecho de acudir al concUrso representa Pu& los que resw.8

ten deeignados la obllgaclón de d""""'llei\" las vacantes por una
camplllia lIl!nlma de veinte m_ lnlnterrumpldos, transcurridos
108 eual<!o tendrán dereoho a eualtro m..... de licencia regJamen.
tarla en la I'enlnsnla en la forma que de_ las dlspooJcIó
.."" lega.l"" vigentes, con la p«oepclón integra de SllS emolu.
mentos.

Los gastos de viaje de incorporación, re_ y los de 1M
llcenclas reglamentarias serán de ouenta del _ tanto para
el! ttmclonarlo como pa<a loo familiares a su cargo. con aujeclón
&demás a lo establecido en las disposiciones dlCtadae al efectP.

La PresIdencia dei Gobi..,w. apreciando _ente los 11I6
ritos y olreun.stanclas que concurran en los solloltantes, podrá
deeillUU a o11alqulera de ellos, siempre que C1IDl;lIa las condicio
nes exloldee en el I"'esente concurso, o bien deelanl.rlodeslerto
s1 10 est1ma oonveD1ente.

Madrid, 15 de jWllo de 1971.-1tl DlrectPr general, Ildusroo
Junco Mendoza..-Contorme: canero.

BESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción de Sahara por Ja que se áec14ra desierto el
concurso convocarlo para la provisión de la plaza de
Flsoal mu7liclpal """"me en el Servicio de Justicia
de la provfncia de SaJúlra.

No habléndose presentado ...plrante a!g11no al concurso pIlbll·
cado en el «Boletfn Oficial del Estado» número 95, de 21 de abril
último, para la. provisión de la plaza de Fiscal municipal vacante
en el Servieio <le JusticIa de la provincia de S8hara. 1& Presi8
denc1a del Gobierno ha tenido a bien declarar desierto el mismo.

Madrid, 15 de junio de 1911.-.El DIrector general, Edu..1Io
Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.

BESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción de Sahara por la que se anuncia concurso para
la provtMft de una plaza de funcionario del Cuerpo
E~pecialEjecutivo de. Correos, Vacante en el Servicio
de Correos de la provincfa de Sahara. y de las que
se produzcan durante la tramitación del mismo.

Vacanl:ie en el servicio de Correos de la provincia de Sabara
una plaza de !uncioD.&rlo del cuerpo Especial Ejecutivo de ea-.
rreos, Be anuncia su provisión a concurso y de las que se pro
duzcan durante 1& tramitación del mismo, entre funcionarios per
tenecientes a dicho Cuerpoens.ltuae-tón de actividad.

lA expresada plaza está dotada con los emolUD;lentos siguientes

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarl86 que correspondan
al funcionario por. su Cuerpo de procedencia.

2. As1gnación de residencia en la cuantía del 100 por 100
de la suma. de sueldo y trIenios.
. 3. Complementos de sueldo fUados actu&1mente en un total
minlmo de 7.500 pesetas tnenSIlales, y

4. La ayuda famill"" a que tenga derecho.

Las lnataneiaa, en 1aB que se. hará constar el estado civil
del interesado y, en B11 cs.so, número de hijos, _rán dlrlglrse
al llu.strLslmo selior DIrector llenera! de Promoelón de 8_<_ del Gobierno), por oonduoto de la Dirección General
de Correos y Télecomunic&ción, que cursará tan sólo Isa de aq~
llos 'lile con.sldere deetinables.

E1 platJo de presentae16n de 1nataneiaa será el de quince di-as
hállll<!8 eontados & ps.rtlr del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el dIoletin Ofloial del ,Estado». y estarán aroma
pañ...... de los documentos s1gu,lentes:

. &) Hoja. de serV1ckJs cpJ.if1eada o' documento equivalente, en
loa qlle se h..á constal' la _ dél l101tcltante.

b) certiflcado médico oticl&lacredltativo de que el aspirante
no padece lesiones de tipo tubereulo8ode carácter evolutivo.
lean ,o' no ba:cIli1er8s. aaf como de 00 presentar desvIación acen
tuadA de la nonnalidad pslqnlca de· tipo c.._Iógico o tempo
tamental.

o) Oertificado de oond11Cta profeSk>nal expedldo por el Jefe
de 1& dependencia. dond~ preste sus servicIos. y

d) Ouantos documentos considere oportllIlO a_lar en just!·
flcaclón de loa méritos que 1llellUen.

El hecho de acudir al concurso representa, para el que resulte
designado ·la obUgaci6n de desempefiar 1& vacante por una cam
pafía mínima de veinte meses Ulinterrumpidos. transcurridos los
ettales tendrá derecho & CU8ltro meses de: l1eencta reglamentaria.
en la Pen!nSUla en la forma que determinan las disposlclones
vigentes, percibiendo integramente sus emolumentos.

Ül$ gaatoo de vle.je, <le. lncorporllCi6n, regreso y loa de las
lieencl8& regJamentarias serán de ""enta del. Estado, tanto para
el fnDckma:rlo como pa.ra 108 f&miliares & su car~~d.~n sujeción
ademáS, a lo establecido en las disposiciones die al efecto.

La Prealdeneia del Gobierno, apreclando llbremente loa mé
ritos y eircunstanci~ que concU1T8n en los solicitantes, podrá
desigIlar· a.cualquiera de ellos siempre que cumpla. las condiciones
exigIdas en el presente concurso,. o bien declararlo desierto si
lo estima conveniente.

Madrid. 22 de junio de 1971.-El Dlreétor general, Eduardo
Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dlrecclón General de Promoción
de Sahara por ~u:a:e anuncia concurso para la
provisión <le IIos tfe tunclonarlos <lel Ouerpo
T_ <le la A mi1llstr_ Olvll <lel Esttulo va
cante en el GobIerno General <le la pro_ de
SahaNJ.

Vacantes en él Gobierno Gena'al de la provincla de Bah......
dos plaz.., de funcionarios del 0lIerp0 TécIllco de la Administra
ción Civil del Estado. -se anuncia su provisión a concurso entre
ttmcloJ1S<los qlle pertenezcan al expresado CUerpo, en situación
de aetlVidad.

Cada una. de las citadaa plazas está dotada con los emolumen
tos s1glJlentes:

1. Sueldo, trienios y .pagas em-aordinarias. que correspondan
al funclonario por su CuerpO de procedencia.


